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VENTA DE EJBMPUU^ 
Ministerio de la Gobernación, planta bala 

Número suelto, 0,50

G A C E T A  DE AORID
S U M A R L O

Parte oficial.

Jlmisterio de la Gobernaciáa.
)^eal orden de&ignándo gue por los sé- 
r  ñores que se mencionan se forme el 

^rihvMal calificador del concurso que 
convocó entre los inspectores prO'* 

\vinciüíes de Sanidad activos y  exce- 
^der^es^ que figuran en al Escalafón 

^del Cuerpo, para la provisión de la 
plaza vacante de Subinspector de Sa- 
midad interior,—Página 202,

"pira relativa a la intervención en las 
fábricas y establecimientos de armas 
Mancas y a la circulación de las de 
‘esta clase llamadús licitas. ~  PágU, 
na 202. < .

SMmísterio de lastrucdón Públicá 
¡ y  Bellas Artes,
^eUl orden concediendo la excedencia 
 ̂ ú D. Salvador López Carmona, Pro- 

IfesoT de Gimnasia del Instituto de 
Cácéres*—Página 202. 

p tra  ídem id. id. a D, Antonio Sánchez 
y Sánchez, CoLtedrático numerario de 
Lengua y  Literatura castell/inm del 
in stitu to  de L,as Palmas {Canarias). 
Página 20S. 

ptra disponiendo se dñuncie a concnr* 
so de traslado la prouisión de la plaza de Profesor de Gimnasia del InstU  
tuto de Cáceres.— Página 203, 

ptra Ídem id. a concurso previo de tras* 
/  lado la provisión de la Cátedra de 

iL^ngua y Literatura cdstellanm del 
L istüñ to  de Las Palmas (Cananas)^ 
^Página 203  ̂ptra nqmbrmdó VocM mió del Reai

í

I -

Consejo de Instrucción públicá a lln -  
geniero agrónomo D. Bernardo Mateo 
Sagasla y  Echeverria, Profesor de la 
Es('ueia de su Cuerpo y actualmente 
Director, de lü misma,^Página 203,

Ministerio de Fomento,
Real orden disponiendo se inserte en 

este peHódico oficiúl la relación de 
los servicios prestados por la Guar
dia civil en la custodia de la riqueza 
forestal durante el mes de Agosto del 
año actual.— Página 203.̂

Otra concediendo á D. Luis Gutiérrez 
Ocejo autorizacióñ para establecer 
una fábrica de conservas, ocupando 
terrenos de dominio público, en la 

‘ playa de Laredo {Santander} . >— Pá> 
ginas 203 y  204.

Administración Central.
Giíacia ir Ju s tic ia ,---Subsecretaría.'-^ 

Nombrando para el Registro de la 
PropiedM de Egea de ios Caballé., 
ros, de tercera clase, a D. Lorenzo 
Marco Pérez.—Página 23k,

Hacienda.—Dirección general del Te
soro público Y Ordeinaclón general 
de Pagos del Estado.— Noticia de los 
pueblos y administraciones donde han 
cabido en suerte los premios mayores 
del sorteo de la Lotería Nocional ve- 
onficado en el día de ayer.—Pági
na 204,

Dirección general de la Deuda y Glasés 
pasivas*— de las declaracich 
nes de derechos ¡msivos hechas du^ 
Tánie la pHmera quincena de Sep- 
tiembré pró¡)dmo pdsado.--PágÍna 204 

OoBEBNACIÓN* —■ Díreécióa general d'e 
hdmmwíxacAén.-rRttlevando M Ayun- 
túmiento de Puenteáreás {Ronteve-. 
draV de ta obligación dé tener Con- 
tjador de fondos.^Página 2Q7.

iNSTUCCióN PÚBLICA,—^Subsecret>aríá, 
Anunciando a concurso previo dé 
traslado la provisión de la plaza ofe 
Profesor de Gimnasia del Instítutn 
de Cáceres,—Página 208.

Idem id. id. la provisión de la plaza de 
Catedí'dtwo numerario de Lengua y  
Literatura castellanas del Instituto 
de Las Palmas {Canarias),. r-^Pági* 
na 208.

íleal ¿Vcademia Esp añola. •— A hriendo 
concurso para la coneesión del 
mió Eispanoamericano.— Página 

Real Academia de’ Ciencias Exactas. Fí
sicas y Naturales,—Anunciando que 
esta Real Academia ha imtUuíáo un 
premio anual, denominado Hispano^ 
americano, con sujeción a las reglas 
que se publicán.— Págiría 208. " 

Anexo 1.®—Oposiciones .—Subástas.=^ 
Adminístración provincial.—Admi
n istración  MUNICIPAL. — Anuncios- 
OFICIALES DE tji Sociedad anónima 

ó̂  MagerW; Centro Farmacéutico Na- 
cionol; Sociedad anónima española 
de Dion Bouton, y Cow.pañia ael Fe
rrocarril de Amorebieta a Giiemicé 
y Pedernales. — Santoral. Espeg^ 
TÁCUL08.

Anexo 2." — Edigtos.^ C uadros estÂ
DÍSTICOS DE 

G r a c ia  y  J u s t i c i a .̂— T í t u lo ^  d e l  E eiíióí^  
Resoluciones adoptadas en los meses 
de Julio, Agosto y Septiembre delco^ 
vHervte año.

Fomento.—Direeción general de Agri°í 
cultura, Minas y Montes,—fíétactófl 
de los servicios prestados por W 

 ̂ Guardia civil en la custodia de la 
' 'queza forestal en el mes de Agosta 

del corriente año.
A nexo  3,* ~ T r íb u n a l  B u p ^ R ^ a -d S a ll  
’ ds lo 3%
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PARTE OFICIAL*

PEESIUEHCIil QEl COHS!J@ 
DEMSTRSS

; S. M. i6l Rfef Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R eina  Doña Victoria Eugenia, 
P. A. R. «i Principo de Asturias e in 
fantes y demás personas de la Augusta 
Ilcal Familia, continúan sin novedad en 
m  importante salud. : ;

«Hrálll BE U WEBBBA

: REALKB ORDENES 
¡ Timo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la  Real orden de IS de Bep- 
iiembre próximo pasado, por la que se 
convocó a concurso entre t e  Inspecto
res provinciales de Sanidad, aetivois y 
excedentes que figuran en el Escal-aíóá 
d’el Cuerpo, la provisión de la plaza va^ 
üanfi0 de Subía!,spsote do SaiiMad' inia-

S. M. 6 l Rey (q. D. g.) sa íia servido 
disponer que el Tribunal calificador de] 
í&oncurso a que -se refiere la disposieién 
segunda de la Real orden de 18 de Sep
tiembre último quoide íconstituído en la 
forma siguiente: 

lb?0isidente, E xcim  Sr. D. Manuel 
í^artín  Balaz-ar, Inspector general de 
Saiiidad; Vocales: limo, Sr. D, Manuel 
Romero Ponce, Consejero de Sanidad; 
JIma. Sr. D. Jesús Sarabia Pardo, Áca- 
'démlcia de la Real de Medicina; señor 
[D. León Cardenal y Pujáis, Catedrático 
‘̂ 0  la Facultad de Medicina, y José 
?Call y Morros, Inspciator provincia; de 
/Sanidad, elegido por mayoría de votos 
do t e  individuos del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I. pára su 
.tooocimieinto, el de t e  interiesados y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 

,iV. l  muchos irnos. Madrid, 8 de Octu- 
4)!]% de 1920. ^
• , ■ BÜGALLAL

' ■t^ar^Tnspeeior general de Sanidad.

lia ley de 29 de Abril de esie año, ei 
íleal decreto expedido,por la  Presiden
cia der%)nse.ju de Ministros el 15 de
,^Beptíembre próximo pasado y lá Real 
'’orden dictada por lel Ministerio do Ha
cienda en 29 de este último mes, ex- 
■Ceptúan expresamente de la guía de po
sesión o pertenencia creada por aqué
lla a las “armas destinadas a] ujso ordi
nario en la comida y demás necesidades 
en la vida ordinaria del campo”, y, en 

con,secuencia,, es indlscuiiblle que

está clase de armas puede fabricarse, 
Circular y ser expendidas libremente sin 
sujeción a las reglas fijadas por dichas 
disposiciones, pero siendo de clementai 
previsión el que al amparo de
lá exención Cistabiecida se circulen y 
expendan armas sometidas a aquellos 
preíceptos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tienido a 
bien disponer: ,

Primero. Que lá inte’rvenclón en lias 
fábricas y establecimientos de armas 
blancas se liiuíte á compriOibar que np 
se construyen ni expendein dxmas prohi
bidas, o síeaa-estoques, chuzos u otras 
armas blancas par a,al o jarlas en e] inte- 
ripr día bastones, ni puñales, de cual
quier Clase quf íScah, cpmio tampoco cu
chillos acanala&s^ estriados ni perfora^ 
dos qu-0 no'seati de monte y de caza; 
rompecabezas, llaves de pugilato, con 
y sin púas; navajas com mecanismo de 
Armas de fuegó, ni las de hoja punti
aguda 'que excédan de i i centímetros, 
medidos desde él reborde o ilope del 
mango que cubre lá bojá hasta la pun
ta de la misima.

Segundo. La circulación de todas las 
expresadas ‘armas lícitas, o sea de Tas 
navajas cuya hoja no exceda de 11 cen
tímetros de ^aliente; las de mayores di- 
mBmimm oon punta miondeada, como 
las de los cuchillos de mesa, cocina y 
repostería; las utilizables pa.ra el sa
crificio y descuartizamiento de las re- 
ses, y las herramientas e instrumentos 
propios de arto, ofielo o induatria, re
querirán guía expedida por la Guardia 
civil cuando hayan de iranspontars'e en 
eaníidades superiore/5 a un centenar. 
Guando los envíos so bagan por los fa
bricantes o por cpméTiuáñies au te iza - 
dos legalmenta para expenderlas, debe
rá expedirse la guía con la  sola decla
ración de aquédlés; siñ éxigir su eom 
próbación, sieáipre qué t e  envases es
tén precinitados por dichos remitentes, 
caso qué excluirá el precintado por la 
Guardia civil, pero se cotejará por ei 
Instituto el contenid’o del eiiyío al ser 
retirado por al d^tinátaido,

Tercero. La intr^odúcción en ei Rei
no de las armas blancias lícitas, antes 
detorminadas, requerirá inexcusable
mente la presencia y oompixibacióü de 
!a Guardia civil/que expedirá guías pa
ra su circulación, preeintaiido el en- 
vase, /

Cuaito. Los sables, espiadas y ílore- 
tes de todas clases, reglamentarios m  
el Ejército, la Armada o. los Cuerpos del 
Estádo, y  los, cuchillos de 7
caza se expenderán a los individuos que 
a ello,' pertenezcan, miediante la exhi
bición del emmet m ilitar o de] docu- 
mento que Im acredite la posesión, se
gún la Real larden de Gue.rra de 29 do

Septiiembre último. Las Diputaciones ú 
t e  Municipios que hubieren de adqui
rir  dichas armas para los funcionarios 
que dependan de uno u otro organismo,, 
solicitarán del Gobernador civil rns- 
pectivp la autorización necesaria p a r á ' 
su adquisidón.

Los fabricaitós y vendedores reseña# 
rán los carnets y las autorizaciones di-* • 
chas al expender las armas en sus \u  
bros de venías.

Todas las demás personas, incluso t e  
Guardas jurados, que posean o úes&emt 
adquirir las armas mencionadas en el! 
párrafo primero de este número, así  ̂
como los cuchillos de monte y de caza,« 
deberán proveterse de la licencia iíece« 
saria y de la guía do posesión p ro c ^  
dente.

Quinto. Los fabricantes que! seaTí- 
también vendedoireo ambulantes auto
rizados de armas lícitas, podrán lleváis 
consigo libremente hasta citen armas?^- 
los demás vendedores ambulantes sólo 
podrán ser portadores de la mitad, y,; 
unos y otroá requerirán guía especial:^ 
de circulación pai^a las armas que e;xoe.í 
dan d© dicho número.

Sexto. Si exisiiferaxi armas en las 
bricas o en poder de los comerciiahte^r 
que no reúnan t e  condiciones de Ugí- 
íud -an te  precritás, ^erán reseñadas, 
séto podrán ser vendidas necesariamenn 
te con guías para la exporiíación; y 

Uitimo. Se coíisiderarán derogadá^ 
las dispostoione^ que se opongan a to; 
precepiiiado en la presente. > .

De Rea! orden lo digo a V. S. para . 
conocimiento y efectos consiguieiUtes- 
Madrid, I f  de Octubre de 1920.

BÜGALLAL 
Señores Dii^eotoiies generaleé de la Gu¿f« 

día civil y de Seguridad y señore# 
Gobernadores eiv lte , excepto e l  de 
Madrid.

' l ü i M M í E I
I K B A L E S  O R D E N E S

limo. S r.: Dck cotifarmidad 'Oon lo di^u 
puesto en t e  artículo® i.% 3.® y A,® dé 
lá ley de 27 de Julio de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.} ha tenido a bteü 
eoneedier a D. Balvad:Oír López Garmona^ 
Profesor de Gimnasia del Instiituto dé 
GScerés, la excédencia sbliéitáda, y  d t e  
poner que cese con esta misma fccháí 
en el servicio á c t t e  de la ensefíánza.

De Real orden lo digo a V. I. 
su canoeimiento y demás efectos. D te  
guárde a V, I. muchos años. Madrid, 6 
de Octubr® de 1929,

PORTAGO \
SexlfiE
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Ílm o /S r .: De eoD&M i<5 dis-
pimsto ea Iq̂  aryeuto.s y 4.’’ de
M  ie y  de 27 ée Juilio de. 1918,

>S. M.. el Eeíy (q. D, f  d lia ieaido a h \m  
feonc&deF a D. Antonio Sánchez y Sáa- 
‘ehpjz, Catedrático M imerario de Lengua 
j  L itera tu ra  castellanas d.ei Institu to  de 

P a teas . (Canarias), la  excedencia 
faoiicitada, y disponer que cese con esta 
'wmisma fecha len el servicio activo de la 
tSíMexl»?a.

Do le a l  orden lo digo a V. l. para  
mM coiíoc i m ienta y demás efectos. Dios 
¡guarde a V. I, muchos años, Madrid, 6 
-de Octubre de 19,20.

PORTAGO
í.6eíio.r Subsecretario 'áé este Ministerio,

lillEi ;
_. . :R JSA I^: ^

íimp^ Bf.: a  e! Rsnr (q. D. g.J, se ha 
servido disponer sa iassírte en lü. OAp^* 
TA BE Maoíd la  relación de los servicios 
prestados por la Guardia civil en lá 
custodia de la riqueza forestal diíraute 
ei mes de Agosto próximo .pasado. (y^aL 
se Anewo m m , Zi)

Da Res l̂ orden lo digo a V. I. para  sm 
conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos afios. ^ladrid, 2 
dei Dctuhro de 1920.

ESPADA,

Señor Director gerieral de AgricuM-ura,

'H'Hiü Sr;': De eonformidad coa lo dis- ' 
.puesto  en ei artículo del Real , 
lícreto de 30 de Abril da 1915., ¡

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenMa a Msn 
M sponer que se anuncíe la p rov isife  de 
J a  plaza de Gimnasia del Institu to  da 
i^Gáceres a eoneurso previo de trasiado.
■ De Real oréen to digo a V. I. para  su 
iC(M0 eimipnto y demás efeot-os. l^os 

a V. I. muchos años. M adri4 6 
'^M ^Detubre de 1920,

P0RTAGD ■
■Penpp. Bubseeretario- osle MiniatiariOi

Minas y  Montas,

HíET .̂ Br. : De conformidad eom k> dí!?- 
Jmesto en e! artfeulo í.® éel Reál de- |  
/©roto de 30 de Abril da 1915,

B. M. d  Rey (q. D. g.) ha. tenido a h im  
Wsponer que se anuncie la proYi^ián 
de la Cátedra de Lengua y Literatura 
ídasteilanas d'el Instituto general y téc- 
nieo de Las Palmas (Dañarían) & eon- 
icurso previo de traslado.

De Real orden lo digo a  Y. I. para 
^  conocimiento y demás efectos. Dios 
^ á r d e  a V. I. muchas años. Madrid, 6 
lie  Ootutoa de 1920.

í>ORTAGO
>Señor Subsecretario de este MinMierio.

-timo, Br.: En virtud de lo dispuesto 
t a  Ofl Real decreto de 8 del oorrlente,

M. el Rey (q. D. g.) se lia dignado 
nsií^ñbrar Vocal nato del Real Consejo de 
;^®triK^i^n pública ai> IngeaierU agró
nomo D. Bernardo Mateio Sagasta y 
Íeheverría^  Profesor de la  Escuela de 
‘̂ u  Cuerpo y actuatoerA e Director de 
la  misma. 1

De Real ordén lo áigo á V. I. ^  t e  
Afectos oportunos. Dios guarde iv V.. J .  
m uchos Madrid, 9 de totubi*#
’Je  1920. ^

^  PÜIñtAGO':
Señoa* S u h s e e r^ r lo 'd e  Cíete M misterio,

limo. Sr.T VMo lel proyeeto y  expe
dienté incoado a  instancia de D. Luis 
G utitoez Oeejo $o[icltando terreóos en 
la playa de Laredo (Santander) para 
inslaiacién de una fábrica de consérva 
ele pescado :

Resultando que el expediente: se ha 
tramitado con arréglbL^ art^utó  V 
del Eegiamenlo de i I. de Julio de I9l2 
para la ejooución de la vigente ley ̂ dé 
Pucrios':

Resuiiando qué durante el período' de 
informaciéa pública se presentó recia- 
macíén m  coutm por el Ayuntamiento 
de Láredo:

Rasulía.ndo que han informada en 
.sentido favoTabie a la eohoesión la Co
mandancia de Marina, la Jefatura de 
Obrais públicáfcs do la provincia, el Gq- ; 
berñádor civil y los Ministerios de Gue. 
rra y Marina:

Considerando que los motivos en qiie 
fundamenta su oposición el Ayuníá- 
nilento de Laredo carecen de la eñcaoía 
súficiente, por cnanto ni aparece de
mostrado el acuerdo y proyeeto de edi
ficar oasaé baratas m  el terreno solici
tado, ni, dada caso que éste etistierá, 
habrían de ftütarle al Ayúntamiénto 
otrog terrenos para ello  ̂ y que né sean 
tan apre^iádo-s coimo el.solicitado, pdr 
su proximMad ai puerto^ para la edifi-^ 
eaeión de una fábrica de ©onservas. y . 
menos a t e  que ta fáiñ'iea q pré-u 
ieiide e^ablecér pueda eoástituir un 
peligro para que en lo sucé-
sívo se <Nm»truyan, cuando, además de 
existir otras en la misma «093a, las hay 
en el interior dél pueblo,'>br ser la 
principal y casá úpicá riqueza del mife- 
mo iá pesca o industrias 4o ella deri
vadas: ?

ConsMemmdo qué las obras a que pe 
refiere la petición no causan‘perjuie|a 
a los iíit>-rí;^es públicos ni a io.s p ^ -  
ticulaio.^, pudicnáo favorecer, en cai^+ 
bio, 1,03 Íntere&cs dei puebla da .Lareda

""Í\
rn̂ -M uísim̂  4é^r«iíllo :̂ y?0 :én jw iu-| 

ha iéé fw v a  U J
brica, ■ V ;

B. M. él R tr  íq. Di g,},
con lo proipueeta p w  Dirccciáa ga-s
tieral, ha tenido a bien otorgar la eon- 
cesión solicitadia^ a r ro jo  a lasusiJ 
guíooto  condieionos: 

lA Se concede a D. Luis Guiiérrel 
Ocejo autiorizamóa para establecer una 
fábrica de eouservae, )oeupando terreJ 
nos de domiaio públioo, en 4a playa de 
LarediO contigua 'al dique Bur 4^ 1% dár
sena de dicho puerto; [

2."‘ Las obras serán ejecutadas coii 
arreglo al proyecto de fecha 5 de Mayc  ̂
de 1919, que ha  servida do tetse al ex-i 
pediente.

3.* Las obras deberán comenzarse en̂ - 
el plazo de tres (3) meses y quedar ter
minadas a ios do® (2) años, a partir do( 
la fecha de esta disposicióia:

4.* El (X)ncesiünartó eomunícá'rá a ila 
Tefatura de Oteas ííMbtíeas, eoa la an< 
ticipación necesaria., la fecha en que 
pretende dar comienzo a las obras, á 
ña de qu^ pot* diéha Jefatura se proee- 
dá át déslíncfe de Tá zona objeto de esta. 
dos4eslón y  ál repkialeo dé las óbi^as..

De estas tenractonés se levantará ae-i 
ta por triplicado, y  u m  vez que 
giéo aprobada, de estB^oumiein^ en
tregará ún é.iO;mpíar al eonce^onario,! 
y  se archivará otro en le Jefatura 
Obras p-úblicaa. (

5.V Las obras se ejcontará® bajo 
tnspeoción y vigilancia dé la Jefá to§ . 
d t Obras públicas. A  ̂ )

üna vez terminadas, y previa aviso 
del Gonoesionario; l a  Jefatura pi!$â idieK 
rá a reconocerlas, y si resiiMase qéé se 
han cauftniMío m n  arreisrfa á íá conoe-í; 
s'ión, se hará asi constar en acta, que seí 
extenderá por triplicado.

Una vez aprobada el acta, m  devalé 
verá al concesionario la fianza de ochoJ 
cientas ochenta y dos pesetas veinte( 
céatimos (882,29) qufé td
eoar el expedleiile. ? •" '

fi.‘" Serán de óúehíá oánéé«lteá-í 
rio todos gastos qu0 ocasione el re-í 
planteov inspección f  reconuciiiilíent^ 

^ a í^ d e  las
‘ Esta concesión se otorga a titulé! 

preearia .̂ sin plazo limitado, sia per.^ 
juiCLO de tercero, y dejmdo á  salvo é  
derecho de propiedad, cea arreg lo  
artículo 50 de la ley de Puertos* i

8.‘ También queda obligado 
cegionario a respetar H s  servidumbres! 
de salvameinto y vigíTanéTa -lilorat pi«íi 
en dicha ley pe déterte teu . u|

9.® El cioiaé®sionario dará cumpllí 
teen to  a la preé^ptilaió on él ítrtícií^ 
lo 37 dd  Reglámíento de 2̂0na m ilitar d€[ 
costás y , fronteras, aprobado p o r ReaJ

, decretó dé U  dé Di^íéPáire do.
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10. El coaoeBionario queda obligado
tí, cumplimiento de lo dispicesto acerca 
del contrato y accidentes del trabajo y 
j^otección a la Industria nacional.
' i l .  La fallía de cumplimiento por el 
conoesioinario d<e cualquiera de las con
diciones anterioTíes dará lugar a la ca
ducidad de la cónccsíón, y llegado este 
caso, so procederá con arreglo a iás 

'disposiciones vigentes.
De Real orden lo digo á V. I. para 

coaoicimiento y efectos consig^jíen- 
Dios guarde a  V. I. muclios años, 

Madrid, 4 de Octubre de Í920,

ESPADS

Señor Diriector general de Obras pú
blicas.

¿DUNISTRU CEHTRAL 
m i n s i B i o  DE w c u  i  j d s u c u

mmcmoN g e s ^ e r a l  d e  l o s  h e -
OiSTHOS Y DEL NOTARIADO

■IUmoE Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en los ar- 
tícuios 297 de la ley Hipotecaria y 427
d.e su reglamento, ha tenido a bien 
nioimhrar para el Registro de la Propie
dad do Egea de los Gaballeros. de ter
cena olease, a D. Lorenzo Marco Pérex, 
que era excedente de igual ciase, por 
Real orden de 19 de Julio de 19Í3.

Lo que de Reaíl orden comunicada 
por eí señor Ministro de Gracia y Jus- 
'ticia teisládo a y. I. para su conoci- 
mientoi y e¡fectos. Dios guarde a V. í. 
imuehoa años. Mad'rid, 7 de Octubre 
de 1920.—fEl Director general, Juiio 
Eoiurnier.
Señor Pnesideníe de ia Audiencia dle

Zaraigoza.

HINISTBRIO DB B A C i m

m ñ E O O íO Ñ  C E N E flA L  D E L  T E Sü-^  
n o  P U B L IC O  Y O R D E N A C IO N  G E 
N E R A L  D E  P A G O S  D E L  E S T A D O

LOTERÍA NACIONAL

^ota de los números y  poblctciones á 
gue han correspondido los 18 

I mios mayores los 2.106 que corru 
) prende cada una de las dos series 
; pórrespondientés al §orteo ca b ra d o  
( íen este dio»

Premios, 
l̂̂ úmeros. —

t PesetMé
Poblaciones.

^2.448
í??.08a

aj274
,22.634

120.000 Zaragoza, ídem.
65.000 M a Cristina^ Santan

der.
S.020 25.000 Murcia Jerez de la

Frontera.
2.000 CádUz, Liniares.
2 .000, Miadrid, Valencia. 
2 .0OJf Gari;íj;¿íui, Barceloná.

Premie». 
Kúmcroi. —

Pesítas,
i'o Mae iones.

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

8.012
2.350

10.286
31.546
18.071]

8.156
18.472
23.81Q

i i.BBS. 
24.070 
28,306 
18.570

B.OOO Madrid, Oijón. /
2.000 Aliicante, Sevilla. 
2.0Ó0 Rozobianco Almazán,
2.000 Ceuta, Valemc îa.
2.000 Almendraliej o, S a  n-

tander.
2.000 Barcelbna, Sevilla.
2.000 Madrid, Valencia.
2.000 Palma de Mallorca,

San Sebastián'.
2.000 Valencia, ídem. ; f  í
2.000 Gádiz, Sevilla. ! •
2.000 Barcelona, Arahalí
2.000 Baroeluna, Bilbao. '

terior al d!e4 premio "
primero •................. . 4.001?

2 ídem de 1.500 ídem id., 
para  lô s diel premio
segundo  ................. . . 3.006

2 ídiem de 1.000 ídem íd's . ' 
para loe del premio
tercero ......... ............... . 2.001S

2 ídem de 820 (dtem id., 
para loia del premio .
cuarto  ..... 1.646

1.673 1.141.140

Madrid, 11 d'e Octubre de 1920.

Eñ el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneñcencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas la^ sigaientes:

Eulalia Domínguez . Velaisco-, Gu- 
mersinda die los Llanos López Onrubia 
y María Go*lloma Luque, del Asilo d^ 
l^uestra Señora de las Mercedes; E ^ - 
di¡a DomíiTLgriez Maiiín y Encartiacióa 
Prieto clei Colegio de % Paz.

Lo que so anuncia para conocimien-í 
to del póbiico y demás efectos.

Madrid, II de Octubre de 1920.— 
P. O., Daniel Grifóla

Proopooto do prem ios para  el so r
teo que se ha de celebrar en 
í^adrld el día El de Octubre da 
fsao .

Ra de constar de dos sérms 33.000 
oiiietes cada úna, al precio de 50 pe~ 
setas el bUíete, divididos en décimos 
a cintoo pesetas^ distribuyéndose pe^ 
setas 1,141.140 en i ,613 premios pa. 
ra cada serie, de [jx manera siguiente •

PREMIOS DE CADA SERIE Pe s e t a s

1 d'eí    150.000
1 de  ........  70.000
1 díe  ............................ 35.000i die .................   15.000

12 de 3.000    36.000
1.253 día 500 ... . . . . . . . . . . . . . . . .  fi26.ñOO

99 aproximaíú'oneiá de 500 
pesetas cada una, paava 
10® 99 númenots re s 
tante® dle la centenia 
deB premio prim’ero,.... 49.500

99 ídem dei 500 ídem íá , 
p>ara los 99 números 
reistainte» de la  cen
ten a  diel premio m -
gundo   ........   49,500

99 ídem de 500 ídem id., 
para los 99 números 
¡resifeanteis d e . ía  cen
tena del premio te r
cero . . . . . . . . i . , * . . . * , . * . . . . . ,  49.500

99 ídiem á& 500 ídiem id.,: 
para Ido 99 número® 
reatantes de 'la centg- 
íia del premio cuarte. 49.500 
f.Jiern de 2.000 pesetas 

rrtda una, piara ios nú- 
merois anteriioir y uos-

Las aproximaciones son compatibles 
f fcon cualquier otro premio que pueda 

corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para loá 
números anterior y posterior al de lo3 
premios primero, s'egundo, tercérc y 
cuarto, que si agiese premiado el nú- 
•mero 1, su anterior es ei número
33.000, y si fu8t-e ésüe; el agraciadiov
e.f billete uúniero 1 será el ságulen>t8<- 

Para la aplicación de las aproxima-i 
cioties de 500 peseftas, s*e sobre atien
de que, si el pre:mio primero cprres-s 
ponde, por ejemplo, ’ al número 25, se 
consideran agi*aciados los 99 números 
restantes de la centena: es decir, des
de el 1 a! 24 y desde el 26 al 100, y eú 
igual forma las aproximac'iones de los 
prmios segundo, tercero y cuarta.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemtiida-'. 
des prescriptas por la Instrucción del 
ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales para adju-^ 
dicar cinco premios de 125 pesetas en-< 
tre las doncellas acogidas en los Es-, 

i tabiecímientos de Beneficencia proyin-^ 
I ciai de Madrid, y uno de 625 entre las 
 ̂ huéríanas de militares y patriota® 
muertos en campaña que tuviéren jus-í 
tificado su dereícho.

Estos actos serán públicos, y los con-< 
cúrrenles interesados en el sorteo ti8-< 
nen derecho, con la venia del Presi-^ 
dente, a hacer observaic iones sobre clU’' 
das que tengan respecto a las operacio- 
r<i's de los so^teo^^Al día siguiente dé 
efectuados éstos, se expondrá el resul-: 
lado al público por meúio de listas 
impresas, únicos documentos fehapien'^ 
tes para acreditar los números pre^ 
miados. . •

Los premios pagarán en las A<d‘-< 
ministraciones dondie hayan @Mo 6X-< 
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos* 

Madrid, 22 de Marzo de : 1920.— Eli 
Direcíor general, M. Díaz Gómez.

.DiHE0üI0f^ GENERAL DE LA DEÜ^ 
m  Y CLASES FASIVAS

Relación de las declarocionés 
. rechos pasivos hechas durante Id 

primera avincena cíe Septiembre (i4 
' 1920: ' . , d
V Pesetas •

'JUBILACIONES . '

Do'fii Ihooencio ÍI-einiánt(fe  ̂y|
H‘emánd!ez, Inispector dé 
seguttdia otase diel Cueq?p<̂  
de Vigilancia, jubiladot.
Be líe deel'ara el haber .pa
sivo de 2.000 piasetast, 4/5 
dle 2.500, poT Baroelona. 2;000,0fl| 

Don Agustín Juan Pujada®,
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'«f-.------------ j
I'fispsotor de feroeTa 
m  dte-l Cuerpo de Vigilaa ' 
om> jubilaido. Se le» decrla 
ira el babetr pasivo do pe- 
ísotas 1.500, 3/5 de 2.500 
ptasetas, por Barceoua.../ i <500,00 

Don J'Qisé María Murriet^ y 
iíoro, Ofíoíia’i de primera 
5las0 del Oueipo de Ge- 
imeos, j’ubiládo. Se 1.e de- 
«niara ¡el haber pasivo de 

; Ü.400 pesetas, 2/5 de po
seías 3.500, por Madrid. i.400,00

Poña MereedJes Cos y Mar- 
itínez, Auxiliar fem’einiLO 
ride primiera clase diei 
'Gueripo cía Telláfrafos, ju*
‘hilada. Se la deeilara ol 
haber pasivo de 1.600 pe- 
Hsetas, 2/5 4.000, por
'Madrid  ........ . 1,600,00

pon Francisco Beu lloch 
OBmgues, Torrero prime
ro de Faros, jubiladlo. Se 
il)0! d'eclara con derecho ai 
•ha:ber pasivo de 3.000 pe
setas, 3/5 de 5.000 pe- 
seitas, poir Goimtla..,....... 3.000,00

Don Víctor Fernández Lie- 
ira, Oatedlrátlco del tasti- 
iu-to die Santander, Jubi- 

, iliadd. Ba. le dociara el ba- 
iber pasivo de 9.600 p-esse- 
•tas, 4/5 de I2.r)00 pese
tas, por Santander........ 9 ,̂500,00

Don ADigel Rodrigálvarez 
Bux, Auxiliar auiriieraríí)

. jdle la .Fseuf/iia Oentra l de 
. Tngeniieros indiistriales^ 

iju-biiadio. Se le deelai-a el - 
¿rOíber paisivo anual da 
‘■3.200 pesetas, 4/5 de pe
setas 4.000, por Madrid.. 3*200,00 

Dnni Joaquín Quero y Goio- 
rado, Oficial primero de 
íH-aciendia en ia Adraiais- 
tiHíícidu clie Propiedad es ‘e 
ílmpuestoiS dio Cádiz. Se 
íre declaira cen derecho áS 
'haber pasivo die 2.000 pe* 
isieitas ¡ainu'áles, 2/5 de pe- 
iset '̂S 5.000, por Madrid. 2.000,00

Peseto3^

Registrador die la Pro., 
piedad que fué de Car- 
bailo. Se la declara cor 
derecho a la pensión vi 
talicia del Tesoro de pe 
setas anuales 750, por Go 
ruña  ....... 750,00

Importan las pensío'nes oC-
Uñlüüís del Tesoro;,,,.\-^ 4.125,00

í

ímportaíh las jubilaciones,. 24.300,00

PENSÍONES VrTAL!CIA.S DEL 
TESORO

Doña NioñJS'ia Merino y Bd- v
(rróg, viudá d)e D. Fuse- 

‘ birjt Oyarzábai y Z^abaia, ^
Iíiisp:edvor 'gen-eral de pri
mera dase que fué d̂ el 
‘Cuíerpo de íriígeníeros de 
rMí'pas. 8e la deoiara con* 
dereicho a la pensión vi- 

 ̂ talicia diel Tesoro d’e pe*
scitas anuales áe 2.500,
25/100 de 10.000 pesetas,
por Madrid..............   3.500,00

Ddña Amparo Fabro y Ro?̂
. hert y dioña Oaadota Fa- 

hro y Catidalija. huérfa' 
imas de D. José, Ofleiiai stói- 
gundo que fué de fa 
Aduania ; deí Málaga. Se 
lías declara con dfereehd 
va la »pí0íníS?iéíi v lM ieia  del 
.Tesoro» de 875 pesetas ■
atmales, por .Jaén... . . . . . . .  S75,TO

t>ofía IsoSti na Garballo y 
García, viada,;' huérfahá 
d e  D, Juan . ■ F ra n c isc o ,

PENSIONES B g MONTEPÍOS

Doña María de la Esperan
za Pellón y López, viuda 
de D. José Puig y Cherta,
Inspector Jefe de Prim e 
ra  enseñanza d é l a  pro
vincia de Tarragona. Se 
ía declara con derecho ? 
la pensión de Montepío ^
de Ministerios, por Mur
cía, dis  .................   750,00

Doña María ded Rosário, 
doña Trinidad y doña 
María de la Concepción, y 
D. Agustín de Bordons y 
Dómez, huérfanO'S de .
Eduardo, Ingeniero Jefe 
del Guerpo í|e Giaó'gTa- 
fo-s, Jefe de Administra- 
cióa de segunda clase* Sé 
les declara con derecho 
a pensión die Montepío 
de Ministerios, por Ma  ̂
drid, de... ., .. .. .. .. .. .. ., .. .  /  2 .000,00

Doña María de los Do-lores 
Fernández de Córdoba y 
Molina, viuda,de D. Ata- 
nasio Palacio Vaidés,
Inspector del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, 
Bíbiiotcrarios y Arqueó- 
iogos. Se la declara coh 
derecho a la pensión de •
Montepío de Ministerios,
por Madrid, de... . . . . . . . . . 2 . 0 0 0 ,0 0

Doña Felisa HerRández y 
ñ ernán dez, vluda de don’
Manuel Dacai y Ambro- . 
slo, Magistrado qué fué 
dí0 la Aiidiencía de Ovie
do* So la declara con de
recho a la pensión do 
Montepío de Ministerios,
por Valladolid, de..........  1.250,00

Doña Esperanza Sempere y 
Patón, viuda de D. Fé- ' 
lix Maximiano Rodríguez 

 ̂ Arias, inspector .Tefe de 
PrimcTa enseñanza dé la 
provincia’die" Cáceres. Sé 
la dócilara con dwecho a 
la pensión de Montepíó 
de Mihlstéríoe, por Gácé- 
re®, de...;...v. ....> .......V 1*750,00

Doña María Majdaitena Cot- 
iiet Gasie'b ;vmda de do^
Joaquín Dieéito Mi^él*
Jefe do segundo ^ ad o  
del Cuerpo Facultativo 
de Arch Iveros, ■ B ibí i o-tó- 
earios y Arqueólogos.^ Sé i
rá declara con derecho Ji
fa pensión de Montepío - 
do MinMcrios. por Bar- 
oolona. 1.750,00

Doña Cándida Ló|jez Goñí, 
viuda de D. Vicente <fe 
Coria y Pont, Jefe de Ad
ministración do selguncia 
oíase. ' Oe-tógado de Ha
cienda dio Sknta GmTi de ,

Pjssejtas*

Tenerife. S¡e la declara 
con derecho a la pensión 
de Montepío d-e Oficinas, 
por Santa Cruz de Teme-
n fe  de...4.........................  i . 500.00

Dona María y doña María ' : 
Antonia Galdos Larraña- 
ga. huérfanas de D. .José 
Francisco, O f i c i a l  de 
cuarta clase de Hacien
da. Se las declara con de
recho a suceder a su ma
dre doña EiistaqTiia La- 
rrañaga y Churruca en 
el disfrute de >la pensión 
de Montepío de OficinaiS'/
pov Guipúzcoa, de   500,00

Doña Oeferitia Ondategui, 
viuda d‘e D. Justo Marco 
Sánchez, Oficiail tercero 
de Adml'tii'StraciÓTi civil-.
Se la declara con dere
cho a la pensión de Mon
tepío úe Oficinas, por 
Guipúzc^oa. de................ 625,OC

Doña Carolina Gómez In- 
guanzo de Cos, viuda de 
D. Carlos Fiernátidez de 
la V-ega y Cos, Oficial de 
segunda clase del Cuerpo 
general de Adminiistra- 
cíón de la Hacienda pü- 
bica. Se la declara coa 
derecho a la pensión de 
Montepío de Oficinag,
por Avila, de .......   625,06

Doña Carmen Labadía y 
Baranda, viuda de D. Tó* 
rlbio Virgilio Yarela y 
Garcés^ Oficiad' primerot 
de Administración., Au
xiliar mayor de séghnda 
dase del Cuerpo de Esta
dística* Se la diecíara cou 
derecho a la pensión de 
Montepío de MinisteriOis,
por Madrid, de   1.006,06.

Doña Rosa Sampof Frau,
B. Francisco Javier Bus- 
quet Sampo] y doña Do- 
ilores Busquets y Puig- 
Carbó, viuda y huérfa
no», respectivamente, de 
iD. Francisco Buó*quet y 
Bertrán, Jefe de Nego
ciado de primera clase de 
Hacienda. Be le-s declara 
con derecho a l'a pensión  ̂
de Montepío de Oficina»,
por Barcelona, de   1*250,06

Doña Consuelo R o m é r o  
Ghinestra, viude de don 
Vicente Pitahiga, Cate
drático de la Escuela In
dustrial de Sevilla. Se 
la declara con derecho a 
la pensión de Monhepío 
de Oficinas, por Sevi
lla, de.  .................   fi500,0|í

Doña Olotilde D u r a n g o  
Aguillue y doña Pilar 
Aranda y Duratigo, viu
da y huérfana, respecti
vamente, de P* J  o s é ' ;
Arandá Tadín, Oficial d'é 
tercera’ clase de Hacien
da. Se la» deeHiara con die- 
recho a la pensión dé 
Montepío de Oficinas, po-r

. Lérida, de   315,51
Doña Josefa García Arri-
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vi'eda ée  D* J tjtó  
Arribas Zofiô , Ofíeiaí (fe 
prim era clase de Waeleti- 
da. Se »la deotara eo» de- 
ineeho a la peasida de 
iMontepío de Oíiciaas> poff:
•Madrid, de......................  12^,00

Poña Joa-qtiina Pérez Me- 
liá, viuda de D. Victoria^ 
mo García y Dolz, Oficial ^
ftercero dê  Cuerpo dé Tc- 
'liégrafoe. Se la declara 
con. derecho a pensión 
do Montepío de CoiTeos, 
por Castellón, d a ... .. .. .í  15©,OĈ

Dofia María de íla Eitcar na
ción Mariíne>z da Espino
sa y Valcárcel, viuda.de 
P . Justen Rodríguez tío -  
ret, Oficial se’gundo dai 
Guerpo de Telégrafo-s. Sé 
üa dieclai^a con daracho a 
üu penisión da Montepío 
ido Correos, por Valen
cia, d e .........     /50»0Í̂ ,

poña Coneepción P é r e z  
Adamo, viuda de D. Pe- 
dro García Gil pppido,
Oficial de primera élase 
deil Cuerpo de Correos.
Se la declara con déreeho 
a la pensión de Montepío 
de G-ocrreas, p o r  fíiial-

■ , va, de  .......
Poíña Clotilde Altea Bueno*, 

viuda dé B. Francisco 
Muñoz y Fernández, Ofi
cia} segundo di 1 Cuerpo 
do Telegrafois. Sé ía de-‘ 
cfl'ara con dereeño a ia 
pensión da Montepío dé:
Correos,, por Granada, dé. 

p eñ a  Eulalia de la Puente 
Zamora y doña Elena Ca- ‘ 
tiiHa A-dalia, vi:!7da y 

iiuérfana, respectivamaE- 
te, de D. Emilio Gaturla 
y Ossorio, Inspector d̂8)
Cuerpo de 'Be.légrafoa Sé 
das declara con derécbo 
a la pensión de Monte
pío de CorFéOB, por Bur
go®, . d é ... .. .. .. .. .. .. . .......

‘ J)oña María Teresa y doña - 
Virginia Ocaña y tirado> 
huérfanas d-e Di BanÜa- 
igo, OipcrariO: de las mi- 
nas de Almadén. Se Iw  
dectlara con derecho a su
ceder a, su madre doña 
Virginia Tirado ,ea la 
pensión da Montepío de 
Almadén, por C i u  d‘ a d'
Real,

Doña Martina Muño^ Oca- 
fía, viuda de D. Pedro 
pizarro y Pizarro, Enti- , ;
bador de las imna^ de 
Almadén. Be la dieolara; •
con derecho a la penslói^ ;
de Montepío de Alma-, 
dén, por Ciudad Real, do* 6^5,00 

Doña H ém ia ia  García Fei- 
jóo, viuda de D. Erasmo 
Buceta Rlal, SacreCario 
¡generad que íué de las |
Universya^e de Granada i
y Salamanca. Be la decía- i
ra con derecho a la pen
sión dé Montepío de Miv

‘ji nisterios, p o r  'P'OíiteVé- 
íi  ̂ éra, de..

y Importan Im peMi&ties de 
y , Uoiktepim V

í . 00fi,0Q

2i 5eio,ox^

asvrjNEmiTORiAS
y Doña Dolores Calahorra Ji- 
\ iBÓnez. viuda de D Juan 
y : Peñaílel Gaíderón, Far~
I macéu tico que fué, falle- 
Si, cido de eplclemia. Se »ia 
;j declara con derecho a la 

pensión remuuciratoria,.
. por Granada, 1400,00
Doña Carmen, , doña Ani^- 

lina y doña B íia  Iñassá.
Bt anos, huérfanas de dpn¡
Guillermo, Médico. '^re 
fué, failecMo^Óe epiué- - 

r  mía. Be lias declara con 
derecho a a peírsión re- ' 
muneratoria, por Alme
ría, d a ..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..  1400,00

Doña Ceellíá B o it o Ho Pa- 
rejo, viuda de B. Jacin
to Cariagéna, Farm acéu-. 
tico qué fuéy fallecido dé 
épi'd-emia: ySé la diedtara 
con dei^cho a la 
remuneratoria, por Cáee-
res, de. ........ :..:.... 14 00,00

Doña Victoria Borlan o Ga
ne, viuda de . D. Juan í .
Miguel Marqu'és, Médi
co que fue, faifecido dé 
epid-emia. Be la decílara 
con derecho a la pensión 
remuneraiorfa, por Al- 
m?ería, de..»... . . . . . . . . . . . . . . .v 1.1 GO,Ofi

Bofia Eflena Parada Medeí- 
ros, viuda de D. Augus
to Diéguez p 8%adó, Mé- 

. dieo que fuá, fallecido de 
epldiemia. Se ia  clecl^ay 
eon deírecho á  te pensión 
remuneratoria, por Oreü-
ee, d e ............................  1.100,00

Doña María Moreno Díaz^ 
viuda de I>. ‘Salvador 
0  r o v é 11 o ■Bustamante, y 
Médico que fué, fallecld-o 

4 dle Be la décUá-
ra  con derecho a la pen
sión remun-e^atería; por 
Granada, d é ... .. . . . . . . ......   1.100,00

Importan laŝ  pe asió m s  re- 
wyitnercdQriae . , , . . . . . . . . . .  6.600,00

MESADAS BE. Bü^ERVIVEHUIA
Doña AnteMna-Ramíréz . y 

Trii^Ciro-, viuda de don 
Benito Aiiguila Cárazo, I,
Ordienanza écl Ministerio^ i
de Inistrucción páhlica y i I
Bellas Artes. Sé la decía- i
ra  con derecho a do® me- j
®adas al rospeeto dO: Í .EOO ¡
peseta® por Ma-
drid < jS5D,Ĝ

Doña Eusebia; Martínez '
chaua^ratóe, viuda de don . I
Pedro Álvarez Cámara, ■ I
Capataz de prim era, etestí ¡ - '
de TelégraíoiSv Se la de- ; I
olara con dérecho a dcm 
mesadas dé superviven- 
eia, a], respecto á& 3.000, 
pesetas anuale®, por IB- '

Doña Petra Rubio Hérnán- 
dez, viuda de D. Emilio 
J/ozano Luque, Peón ca- 
mincro de término de las 
earretoras del Estado. Be 
la declará con dereeho a 
dos mesadas de supervi
vencia al nespecto de pe
setas anuales 1.095, pon
Toledo ............ .......

Doña Dolores Marco Fa¿5.ra, 
viuda de D. Antonio Mon- 
llor Goíoma, Vigilarile do 
prim era oíase diej Cuer
po de Vigilancia. Se la 
declara con derecho a dos 
miesadas de superviven
cia, ai respecto de 2.50‘ü 
peisetas anuales, por Ali
cante  ..............

Doña Juliana Leonor Zorzo 
Duque, viuda de doíj; 
Eduardo Gallego Cauíoy 
Ordenanza dé segunda 
oíase de Hacienda. Se la 
declara con derecho a 
dos mesadas de supervi
vencia, ai respceto de pe
setas anuales 1.500, por
Oviedo  ......................

Doña elementa Milla Po- 
zuelo, viuda de D. Alvaro 
Rubio Gas-ero, Peón Ca
pataz de ascienso de las 
carreteras del Estada. So 
la declara con dereeho a 
dos m>ésadas dé supervi
vencia, ad r espee lo de 
1.460 pesetas, por Ciudad
Real .........................................

Doña Tomasa Tello Mone
dero, viuda de D. Benito 
Go utrera L u m b r  e  r  a, 
G u a r d i a  primero del' 
Cuerpo de Beguridad, Bo 
íla declara con derecho a 
dO'S mesadas de 'óiípiervi- 
V ene i a, al resp'eéto d e  p e
setas anuales 2 .000, por
Madrid  ...........................

Doña Luisa Sánchez y Sán
chez, viuda de D. MiguetU 
Medina Prado, Auxiliar 
de primera clase de Ha
cienda. Se la éeciára con 
derecho a do® mesada® da 
supervivencia, al respec^. 
to de 3.000 pesetas anua*-
les, por Madrid.... .

Doña COiUcepc i áu L o ó Qí 
Diez, viuda de D. Ricar^ 
do San Germán Ocaña, 
Aspirante del Cuerpo de 
■Vigilancia... Sn la décilará 
con de;recho a do-s mem- 
das de suparvivencia al 
respecto de 3.000 pese
tas ahualés, por Madridu 

Doña Rosa dé Lora y Coca,: 
viuda de Ó, Anteaio dé 
Castro y Navarro, Auxi
liar di8 ®teg:iindá cláisé ^  
Administración de la  Se
cretar ía de Gobierhio , d i  
Ha AudiéJacia Gte Madrid; 
So la d e d a ^  con dereclio' 
a dos mesadas dé^upérv!- 
spencia, al respecto üq pe
setas acuates 2 .000, por;
Madrid: -----

Doña María García Núñez, 
tviuda ÚQ D* -íSanéisce

132,50^

A lñ M

B33;m

500^
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iPaíJóíi: Márq?i€z?, Áxm -
i^ ím f Fa ola-ae del;

 ̂ ,.,:MW$tcFi.ó‘ d¿ Estado.. Se 
ta  deei'Sd’a oo’a'éereoho a ■ 
dos mesadlas, de siipervi
vencia, al respecto de 
2J50O pesetas anuales pO'F,

.M ad^Mí  ............................ . ,416,6 G
Doña Josefa Zamarirdn 

viuda diO D. Ofeg-c^rio 
• Gii GonzálO'Z, Pelón caimi- 

noFO de término de las 
garroteras dol Estado.. So.,
•la deelara con derecliO' a 
■dos iBrCsadas do •siiperví- 
ve.n?qia al raspeeto do 
'I.Ü95 pesetas anuates, 
por Segoada........ — ..... 182,50’

Poña Folie iaiia Paelieco 
Reates, vkrda dei D. , Eu- 
sebio Eanohaao y Mos
quero,. Peón camineiro de 
término de las carreteras 
íéei Esilado. Ee la declara 
ioon derecRo a dos mesa
das do snpérviveiieia, ai’

¡respecto de 1.095 pesetas 
anuales, i>or Badajoz....... 182,50

Doña María Nieto Garrato', 
viuda do D. Antonio Cen- 
,lleno Forrera, Peón cami- 
rnero d-e término da la;s 
toarroteras del Estado. So 

declara con derecho* a 
i«los meisadas de supervi- 
-vOTcia, al- respecto de pe
setas anuaieis 1.095, por
Badajoz ......    Í82,50>

Doña Rosa Morell y B isM , 
viuda á% D. Ántojfiéoi Coll 

. y Gaiiates, Peóa ,eamine- 
de término de las ca- 

ri>eteras del Estado. Ee 
¡lia declara eon derecho a 
-dos irre-sadas de supervi- 
veü’cia, al resp-eclo é&
:4,095 pesetas anuales,
por Baleares ........ i 82,50

.Doña Dregsoria Salamanca 
Garc êiráix, viuda de don

López Pérez, Peón 
caminero de término de 
1103 carreteras dei Estado.
# 0  ia declara con' dar echo* 
a, do^ mesadas de super- . 
y-ivenfcia, al re-specto' de ;
4.095 pesetas anuales,
por Murcia........................  182,50

Doña Ana García Muñoz,
viuda de D. Pedro Palo
mo Bá»e¡z, Peón caminero
i -0 término de -las carre
teras del Estado‘. Be la ' i
declara con derecho- a dos 
uesadas de supeirviveiT-
oia, a-l respecto d e .p e se -  .
tas anuales 1.095, -por
Málaga  ................. ...........  182,50

Doña Francisca Núñez Ló
pez, viuda de D. David 
Jltehofe ;Mérid’oz, Garlero 
d'd primera dase. Be la 
declara con derecho a dos 
mesadlas de superviven- 
icia, al respecto de pese
tas anuales 1.460, por
Lugo ......... ................... . 243,33

Doña María Lozano iDurán,
. viuda de D. Migue;] Jimé- 
'íĥ eiz García, Peón cami- 
mero de térmi-no de las 
¿loarretías dp]. Estado, Be " o

Pesetas* . ^

4a declara con dereicho a í ,
, dos rnesadas á 0 ^p ery D ' : i

v-encia, a! r ^ e e t o  ^de '
■ il.095, ' pésetast; "anuales,

■' por ' Málaga.... .2......... .....
Doña Rosa González Barrio^ i

i viuda de D. Lino H-erre.
ra  de Ahajo, Peón cami- ' i

■’ ' ñera .de término de ias ;
; earreteris del Estado*. Se 

ia déeiara. con derecho a 
dos mesadas de, supervi- ; :

; vencía, a rce^eo to  de pe- ■ ' 
setas anuáids í.095, por
Begovia .......................................182,50

' Doña Maroelin-a Campos, 
viuda, d'8 D. NicO'lás Gar- 
eía MatíaiS, Capataz da ;
iériMno de lías carreteras ' 
dei Estado. Be la declara 
con- derecho* a dos nueisa- 
das de supervivencia, ai 
rsípecto dé t.460 pe^eitas'  ̂ '
anuaie>s  ̂ por Paileiicia.:.,, ¿43;33

Doña Julia Bla:.co Frago
so, viuda do D.piego.,Ri- 
vero* RahazOr, Celador des :
Telégrafos. Be la declara 
con derecho a* dos mesa
das de supervivencia, al 
irefspacio de 2.000 pesetas *
anuales, por Badajoz...... 333,32

Doña Pa^éim-ia Garffíilh -*
hra, viuda de D. M wueí 
Gea Centelloa, ,Peóh:‘c a - :■ . '
minero- d© térmfiio.,dé.las 
earresteras. de-l Estado. S e,. ■

- ¿eclaira eoh derecho* : a i  
dos m6sad8.9 de supérvi-  ̂
venda, a| respecto de pe. 
setas anual-és í.09'5, 'por, *
Teruel  ̂ 182,50

Doña Francisca Llor¡eint©
Gutiérrez, viuda de do-m ■
Evaristo M-olina Ll^^ren- ¡
-te, Guardia segundo del 
Guerpo de Seguirklad. Be 
Sa d*ec-lara con derecho a 
dOiS mesadlas de su-peryi-, 
vencía, aJ respecto de p e - '  ̂
setas anuales 1.75G, porh ’/ .. ^
Granada ¿91,66

Doña A n i ó n  1 a Aparicio: i ?
Orrasco-, viuda de don . - T*
Ezequieí Salvactor Míti- ^
guez. Peón caminera de  ̂ '
término de las carrotéras ' :
tíei Estado. Be da de-clara i,
con derecho a dos mesa- i
das de supervivencia, al ‘
respecto do 1.095 pesetas 
anualeis, por Vallado-lid... 182,50

Doña Garmen Forrera Va
lentín, viuda de D. Carlos •

; Garrucha Faustero, Peón 
caminero de ascenso dé 
las .carTetéras ®  Estado:
Be íu dacfa*!  ̂é tó  doímcho 
a dos mesadas d-e super
vivencia, al reispocto de 
4.09̂ 5 pesetas anuales,
por Sovilla  ---------  182,50

Doña AiS'censión Izquierdo 
Espejo, viuda do D. F-eli- 
p© Cal ahorro Jiménez,
Capataz d© entrada de las 
carreteras de] Estado. Be 
la declara con derecho a 
dOíS mesadas tío supervi
vencia, al vmpecio de 
;i .277,50 pesetas atiuate,MEl.. >  US>MJ

Pesetas*

Doña Asunciéh 
Perabá, viudá ds D* An-r 

V tonio Cubero Beílq, G*iíari- 
. dia segundo -ioi Oucirpo* 

de seguridad. Be la de- 
. cara con derecho a dos 

mesad8js de superviven- 
A óla; al. ^̂ espec-to- de 1.750 

pesetas anuáleig, por Jaéri. 2Üi,66(

Importan las mesadas de '
supervivencia, por una 
saín . . . . . .  .t....r.. . . . . . . .  7T549,49!

PENSIÓN DE ORACIA D S AD- ^
IVSADÉN ;

Doña ridefiQinsa Berriano 
Mosqueda^ viudá (te don,
Beigundo Moyo y Sám 
chez, obrero de- Álímadéii.
Be la declara con dcre- 
Gho a la pensión d© gríu 
cía d© Almadén, por Ciu
dad Real .

Doña Brígida Cantón y Mu
ñoz, viuda d»0 D, Román.
Garrido Cabanillas, obre
r a  día Almadén.. Be- de
clara con derecha a la 
p-ensión de gracia d© Al
madén, par Ciudad ReaJ.

Doña Elo fea y  daña Buge- 
, .ma A vílerp y T i r a  d  o,
-' huérfanas; áe I). B¡U'ĵ ehio> . 

obrero de Almadén. Be \ 
las d’Bclara coh (terccho ■, 
a ia pensión d© gracia do ,
Almadén, p o r  Ciudad 
Roai . . . . . . . V . . . . i . . . . . 182,!

182,5Ci

182,51|'

Im portm  Im pensioms de . 
grada Almadén.. . 647<50

RESUMEN, :
Importan |og jubilacian>eiá...
Idem las Pensiones vitali

cias del T©aaca—  - 4.125,00
Idem las Pe^si-oaos def Mo-n-

tépíos 25.040,5Cy
Idem lás Pemmo^^m remu-

'Oratorias   .......  6.600j0Qj
Idem las Mesadas de super- j

viwineia  .......   5.549,49^
ídem las Pensíanes do gra- |

cía do Almadén.,.   547,5®

Total.......*,*****. 68.762,49r}

Madrid, 30 de SepMembr>e de i920J 
EB Director general, P. B., MoisA*! 
Aguirre. ^

MfNISTESIO M U «ISiNACíto

0 ffñíEccsoM DE mtm4mmrmcmm .i
P or resolución de esta fecha y éíi  ̂

vintuól de expediente instruido poíi^ 
el Ayuntam iento de Puenteareasjf 
(P onievedra), a l e s  efectos del Re-î  
glaimiento» de 3 de Abril- de 1919, en| 
el que se ha justificado que sus pre-*̂  
su'puestosi, hechas* las debía'as de-j( 
duecíones, no alcanza la cifra del 
iOO-.OOO pesetas; esta Dirección gd. 
neral -ha acordado relevar al expre3¡ 
Síado Ayuntamiento de la obligacióní 
do tener iCoutaíBiat .(te sua  fando=s.
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í>luyéndoIi8 e n  su  v i r t u d  d e  la  e l a s i -  
fioaeióü' puidicada e n  lia Gaceta d e  
2,2 de Julio  de 1919.

Madrid, 18 de Septiembre de 1920.- 
íll D irector igeneral, José  Estávez.

IIINISTERIO DB INSTRUCCION PCBLICI 
IB B U A S  ARTES

S U B S E C R E T A R I A
Se halla vaeaM e en el In stitu to

general y  téícnico' de Gáceres, la pla
za de P rofesor de la as ig n atu ra  de 
Gimnasia, que ha de prov-earse piOtr 
oancuTsOi previo de traslado, confort 
me a lo dispue/to- en al Real á'ecre-. 
io de 30 de Abril de iSdS y Real or
den de esta  fecha.

Pueden op tar a la  Iraslaoión lost 
;€atedrátiiCos num erarios del mismo 
grado de enseñanza que en propie
dad desempeñen o< hayan desempe- 
ñadoi igual asignatu ra .
I Dos asp iran tes elevarán sus soll- 
cituá'es, acom pañadas de la hoja de 
^servicios, a este Minis/terio, por con
ducto  y con inform e del Jefe del Es^ 
^tableicimiento donde sirven, precia 
^sámente dentrO' del plazo im prorro
gable de veinte días, a con tar desde 
ta  publicación de esiíe anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .,

E&le anuncio se pub licará en los 
3oletines Oficiales de las provinciaa 
y  por medio de edictos en todos los 
Esitablecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación; lo cual se ad* 
vierte p ara  que las Autoridades res
pectivas d ispongan que así se veri» 
fique desde luego, sin  m á s  aviso 
que el pres»ente.

Madrid, 6 de Octubre de 1 9 2 0 ^  
|Bl Suhsecr^ario, Peña Ramiro.

; iSe halla  vacante etí M In s titu to

feneral y  técnico de Las Palm as 
C anarias), ta  p laza de C atedrático 
um erário  de la as ig n atu ra  de Lem 

y Literatura castellanas, que ha 
de proveerse p o r concurso  previo de 
.traslado, conform e a lo  d ispuesto

en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta  fecha.

Pueden optar a  ta trasilací<^ los 
CaítedráticO'S^ num erarios del mismo 
grado de enseñanza que en  propia., 
dad desem peñen o hayan  desempe
ñado igual asiígnatura o de induda
ble enalogía p o r tra ta rse  die la 
misan a m ateria docente.

LO'S asp iran tes elevarán sus- so li
citudes, aco.mpañadás de la hoja de 
servicios, a este M inisterio, por con
ducto y con infórm e del Jefe  del Es
tablecim iento donde sirven, preci
sam ente, dentro  del plazo im prorro
gable de veinte día^, a contar desú’e 
la publicáción de es.te anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de tas provincias 
y por medio do edictn-s en todO'S los 
Establecim ientos públicos de ense
ñanza de la: Nación; lo cual  se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se veri» 
fique desde luego, sin m ás aviso 
que el presente,

Madrid, 6 fde Octubre de f920.— 
Ei Siibsaea*'eftark), Peña Ramiro.

REAL EmmoLA
PREMIO HISPANOAMER-ICANO '

En cumplimiento de lo que dispoüie 
la  Institución del premio hiispano^ 
americanoi, esta Real Academia abre 
en el día de hoy un concurso, cuyo 
asunto, premio y condiciones son los 
siguientes 'Asunto,

L itera tura dramática^

Premio.
Medalla de 01*01 y tin diploma de 

hofíior.
Condiciones.

1.® Es,te premio está limitado a lots 
escritores de aacdonalidácíí hispano
americana..

2 .® Lo-s aspirantes al premio en
viarán sus -obras a la Academia an
tes del día 1,® de Marzo de 1921, y 
aólo tíerán adm itidas las impresas 
cuya Mílha de publiearMóíi esté com-

preadiidla en log años 1916 a 1920» 
ambos ibciusive.
, 3.* El día 12 de Octubre de 1921 
la Academia publicará su fallo.

¡Cada aspirante al premio entregará 
dentro deí citado plazo- cinooi ejem
plares de la obra concurrente, acom
pañados die una instancia en que ex
presamente so solicite el premio.. : 

Madrid, 12 de Octubre de f920.—#. 
El Secretario, Emilio Go/tareliOi,

REA L ' ñ  O A D Eí^ IA BE E W i AS
EXACTAS, FISICAS Y MATUEALES

PR.EM10 h i s p a n o a m e r i c a n o

Ev t̂a -Real Academia institüye f n  
premio anual entre escritores h is - . 
panoamericanos, con sujeció.n a las 

. bases siguientes-:
1.® La convocatoria señalará cada 

año-, turnand'O' entre los tres grupos 
de m aterias cien tíficas cor re-spo,n di en
tes a las tres Secciones de esta Aca
demia de Ciencias Exactas, Físicas y. 
Naturales, el relativo a los trabajosr 
que han de desarrollar los aulore^; 
concurrentes*. Dentro del grupo dic; 
mater ias correspoiidieutes a oada 
año, los temas serán de libre, elecciióa- 
de los autores.

2.® L09 aspirantes a l pre-mio en
viarán sug obras a la Academia, y , 
sólío serán adniitüdias las impresías 
cuya tfecha de publicacióin esté ooon' 
prendida en uno o más años de losi 
tres anteriores al en que haya de 
otorgarse el premiio.

3.a Las obras que s>e envíen paraí 
cada concurso de.berán quedar en da 
Biecretaría de ia Academ.ia antes diel* 
día 1/" de Marzo de I92i; y

4.» El día 12 de Octubre del añá 
siguiente al de la convíocatoíría, la 
Academia publicará su fallo, conee- 
dJiendo al autor premiiado, si se ad
judica el premio, un diploma de ho
nor y una medalla de ono*.

De conformidadi con lo establecido 
en la base L*. la convocatoria pwra 
el imnelirsio de 1921 sólo, comprende
rá trabájics corsresipotidieníesi a W  
cienciias exactas.

Madrid, 12 de Octubre de 1920/-^ 
El SecíTetario general^ £osá 
Macíariaga.

(Suo€Sí»e8 R ivadsnsyra S. S-e S- Vi«<aifce, gO. Tel. J-371Í


